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2° CONCURSO INENIÓN 2021. SELECCIÓN DEL GANADOR/A "MEJOR PROYECTO 

EMPRENDEDOR 2021": 

Reunido, el tribunal de expertos/as en fecha 11 y  12 de noviembre de 2021, 
según las bases que rigen la convocatoria del concurso Mejor proyecto 
emprendedor 2021" dentro de la VII edición de Ingenión organizada por el 
Ayuntamiento de Santa Eulória des Riu, aprobadas por Junta de Gobierno 
Local de 09 de septiembre de 2021, y  celebrado los días 11 y  12 de noviembre 
en el Centro cultural de Jesús, 

ACUERDA: 

PRIMERO. - Informar que para subsanar un error detectado por parte de la 
Organización yen base al artículo 13 de las bases de la convocatoria donde 
se especifico que "En caso de error, malentendido o conflicto en relación con 
e/funcionamiento de cualquier parte de la actividad, la decisión que tome la 
Organización será concluyente yse notificará a las personas afectadas y La 
Organización se reserva el derecho a modificar estas bases en cualquier 
momento", el tribunal acuerda  que el número de finalistas sea trece, y no 
doce. 

SEGUNDO. - Aprobar la siguiente lista de puntuaciones: 



CANDIDATO/A DNI 
	

PUNTUACIÓN 
Yí 7 7 2 3 6 3 G 92,2 

t 
	

47255954Q. 	 88,4 

X7024184F 

o Sancho Ferrer Ale 
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TERCERO. - Seleccionar al~ candidato/a con mayor puntuación como 
ganador/a del concurso "Mejor proyecto emprendedor 2021": 

CUARTO. - Informar a los aspirantes que, durante el plazo de 3 días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pubicadán del presente oocumento en el 
tablón digital de anuncios del Ayuntamiento, podrán presentar alegaciones al 
contenido del mismo. 

En Santa Eulária des Riu a 2 de noviembre de 2021 

El píes d 


